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BoMerno te la Nacían 
iDisterío de Etfucaciiío Nacional 
DECRETO de de Junio de 1954-, 

por el que se reorganiza la enseñanza 
de adultos. 
Consignado en los actuales presu

puestos, del Ministerio de Educación 
Nacional un incremento de la parti
da destinada a las clases de adultos, 
y eDcootrándose éstas necesitadas de 
una profunda renovación que apli
que eü todas sus partes el artículo 
treinta y uno de la Ley de Educa
ción Primaria, de diecisiete dé Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco 
se hace indispensable regular este 
servicio, uno de los más imprescin
dibles en el régimen general de la 
Enseñanza Primaria. 

En su virtud a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional, y pre
via deliberación del Consejo de Mi
nistros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Se reorganiza 

|a enseñanza de adultos establecién-
dose clases especiales a tal efecto en 
las localidades y Escuelas que se de
terminarán con arreglo a las normas 
del presente Decreto, con una dura
ción de sesenta días lectivos, sus
ceptibles de ser prorrogados median
te las aportaciones a que se hace 
feterencia en el artículo quinto de 
este Decreto, comprendidos entre l^s 
êchas que señale la Inspección Pro-
incial de Enseñanza Primaria, se-

lgQ necesidades y características 
estCa(̂ a Província. L a duración de 
ria c^ases ser^ ^e ^os l101"38 dia-
Pei?' ^ue se fijarán de tal modo que 
des ^ â asistencia del alumnado 

spués ¿ 3 terminadas sus activida-
le» ^orales . Las Juntas municipa-

Educación podrán solicitar 
U ^"J^0 ê Inspección Provincial la1CoQU 
^ ^edi f icac ión de Almanaque y 
dad S establecidos para las locali-
dn i68 su jusrisdiccióm, justifícan

os motivos. 

I Artículo segundo.—El Consejo de 
Inspección Provincial, en sesión 
conjunta con la Junta Provincial 
contra el analfabetismo, propondrá 
las localidades y Escuelas donde esta 

j enseñanza deba organizarse, aten
diendo al mayor número de analfa-

I betos censados, comprendidos entre 
los trece y veintiún años , y a la ca
rencia de Escuelas o Censos que se 
dediquen a la enseñanza de adultos. 

Como consecuencia de este acuer
do, el Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria de la provincia elevará a 
la Dirección General de Enseñanza 
Primaria relaciones que compren
dan localidad, Escueljas, censo de 
analfabetos y Centros dedicados a 
la enseñanza, de los mismos, con in
dicación de Organismos que los sos 
tienen y gratificación que perciben 
los encargados en el caso de que se 
trate de Maestros Nacionales. 

Estas relaciones comprenderán: 
a) Clases que debin establecerse 

en localidades que carezcan de Es 
cuelas permanentes. 

b) Clases especiales contra el 
analfabetismo. 

c) Clases destinadas a la amplia
ción de los conocimientos adquiri
dos djirante la escolaridad estableci
da en el artículo dieciocho de la Ley. 

d) Clases que coadyuven al per
feccionamiento p r o f e s i o n a l del 
alumno. 

E n cada una de ellas, las clases se 
consignarán por orden de mayor a 
menor necesidad. 

Articuló tercero.—La Inspección 
de Enseñanza Primaria propondrá 
los Maestros que han de regir estas 
clases, teniendo en cuenta las si
guientes preferencias: 

a) Los Maestros que estén adcri-
tos a la Junta Provincial contra el 
Analfabetismo, para los centros es
tablecidos, en localidades donde no 
exista Escuela Nacional. 

b) Para las restantes Escuelas, 
Maestros Nacionales con aptitudes 
especiales para el mayor trabajo que 
suponen estas clases prefiriéndose, 
en caso de igualdad de condiciones. 

al que tenga mayor número esca-
lafonal. 

Los nombramientos para regentar 
clases serán válidos por un curso. 

Artículo cuarto.—Por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria se 
fijará el húmero de clases que debe
rán funcionar en cada provincia, 
teniendo en cuenta las necesidades 
generales de la lucha contra el 
analfabetismo, preferentemente, y 
hasta el limite de las consignaciones 
presupuestarias para cada caso. 

Artículo quinto,^—El Profesorado 
que sea encargado de estas clases, 
cualesquiera que sea su categoría 
escalafonal, percibirá una remune
ración anual calculada sobre el suel
do de entrada como se determina en 
el artículo treinta y uno de la Ley de 
Educac ión Primaria de diecisiete de 
Julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco. Las aportaciones que puedan 
conseguirse de Autoridades y Orga
nismos interesados en estas enseñan • 
zas, permitirán la prórroga de las 
mismas durante el tiempo que fije 
la Inspección de Enseñanza Pri 
maria. 

No podrán tener a su cargo clases 
para adultos los Maestros que diri
jan el cuarto período de Iniciación 
Profesional y que perciban por este 
concepto la gratificación correspon
diente. 

Los alumnos contribuirán a los 
gastos de material y alumbrado en 
la forma establecida por el artículo 
treinta y uno de la Ley. 

Artículo sexto.—En las clases de 
analfabetos se emplearán procedi
mientos rápidos de enseñanza, pro
curando que los alumnos adquieran 
durante el curso el dominio elemen
tal de los conocimientos instrumen
tales fijados en el articulo treinta y 
siete de la Ley de Educación Prima
ria, y dando, dentro de los formati-
vos, preponderancia a la formación 
religiosa y a la del espíritu nacional. 

Artículo séptimo,—Los Goberna
dores civiles adoptarán las medidas 
necesarias para que puedan funcio-
jiar con toda normalidad las clases 
que se organizan por este Decreto y 



s 
como Presidentes de los Consejos 
Provinciales de Educación estimu
larán, por los medios a su alcance, 
el desarrollo de las mismas. 

Articulo octavo.—Por el Ministe
rio de Educación Nacional se adop
tarán las medidas procedentes para 
que puedan establecerse las clases a 
que se refiere este Decreto para el 
vigente presupuesto, quedando auto
rizado para dictar las disposiciones 
que estime convenientes para su 
publicación. 

Artículo noveno. —Queda deroga
do el Decreto de nueve de Octubre 
de mil novecientos seis, asi como 
cuantas disposiciohes se opongan a 
lo preceptuado en el presente De
creto. 

Así lo dispongo por el prese.nte 
Decreto, dado en Madrid a dieciséis 
de Junio de mil novecientos cin
cuenta v cuatr», 

FRANCISCO F R A N C O 
. Hl Ministro de Educación Nacional, 
JOAQUIN*RUIZ GIMENEZ Y CORTES 

3226 

AdmliilslraiiiÉ proTtirelal 
Beleiaclin i t Iniisírii le Leii 

P E S A S Y M E D I D A S 
L a comprobación periódica de pe

sas, medidas y aparatos áe pesar, se 
efectuará en los Ayuntamientos si
guientes, en los días y horas que se 
expresan a continuación: 

Villamoratiel de las Matas, 21 de 
Julio, a las 10. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 21 
de id., a las 1Í. 

Matadeón de los Oteros, 21 de id., 
a las 16. 

Castrotierra, 22 de id., a las 9. 
Joarilla de las Matas, 22 de id., a 

las 10. 
Vallecillo, 22 de id., a las 13. 
Calzada del Coto, 23 de id.,a las 10, 
Gordaliza del Pino, 29 de id., a 

las 10. 
Bercíanos del Real Camino, 29 

de id., a las 12. 
Galleguillos de Campos, 30 de id., 

a las 10. 
Escobar de Campos, 30 de id., a 

las 15, 
Grajal de Campos, 30 de id,, a 

las 16. 
Sahagúo, 31 de id,, a las 10, 
Joara. 2 de Agosto, a las 10. 
Villamol, 2 de id., a las 16. 
Cea, 3 de id., a las 1Ú. 
Saelices del Río, 4 de id., a las 10. 
Villazanzo (en Mozos), 4 de id,, a 

las 14. 
Villaselán, 5 de id., a las 10. 
Villamartín de Don Sancho, 6 

de id., a las 11. 
.Villaverde de Arcayos, 5 de id., a 

las 13. 
Santa María del Monte de Cea, 

6 de id., a las 10, 
E l Burgo Raneros, 7 de id., a las 10, 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los señores Alcaldes, y 
que éstos, a su vez, lo hagan saber a 
los interesados. 

León, 15 de Julio de 1954.—El In
geniero-Jefe, P. D., (ilegible). 3296 

Universidad de Oviedo 
A N U N C I O 

De conformidad corf lo dispuesto 
en el número 3 0 de la Orden Mi-

* nisterial de 7 de Diciembre de 1938, 
se hace público que por el Rvdo. Pa
dre Valentín de la Cruz, Carmelita 
Descalzo, Rector del Colegio de E n 
señanza Media «San Mateo», esta
blecido en Valderas, provinoia de 
León, se inicio ante este Rectorado 
expediente solicitando del Ministe
rio de Educación Nacional el reco
nocimiento de dicho Centro como 
Colegio de la Iglesia para estudios 

| del Bachillerato del Grado elemental 
I del sexo masculino, con el carácter 
provisional que determina la O. M.de 
23 .de Séptiembre último, y su fun
cionamiento en la expresada loca
lidad. 

j E l que tuviese algún reparo que 
oponer a la tramitación de este ex 

| podiente, deberá presentar ante el 
' Rectorado la oportuna reclamación, 
j dentro del plazo de diez días a con

tar d é l a fechado publicación del 
presente anuncio enel BoLETiN OFI
CIAL de la provincia, 

Oviedo, 16 de Julio dé 1954 . -E l 
Rector, (ilegible). 
3307 Núm. 760—85.25 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villeza 

Por esta Junta se tramita expedien
te de concesión de una porción de 
terreno de 200 metros cuadrados, de 
los bienes de propios pertenecientes 
a esta Junta, a petición del vecino 
de este pueblo, D, DanieK Merino 
Bajo Y a los efectos del artículo 189 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
se halla dicho expediente a disposi
ción del público, en el domicilio del 
señor Presidente de la Junta Admi
nistrativa, para que en el plazo de 
quince días, formulen contra el mis
mo las reclamaciones que conside
ren pertinentes cuantos se crean 
perjudicados o se opongan a dicha 
concesión. 

Villeza, 19 de Junio de 1954. E l 
Presidente, Victorio Flórez, 
2938 Núm, 736.-55.00 ptas. 

IdffliBlstratMn de \mm 
Juzgado de Primera Instancia de 

* Valencia de Don Juan 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

de Primera Instancia de la ciudad 
de Valencia de Don Juan y su par
tido. 

Hago saber: Que en esl 
cargo, y Secretaría del que refr ^ 
se sigue procedimiento de an 
instado por la Junta Pr^vinAiV1^0 
Fomento Pecuario de Leóa c ê 
D. Ezequiel López Cabañeros 0lltra 
no de Villademor de la Vega Veci-

E n el mismo he acordado sac 
pública subasta, que tendrá luaa?r a 
la Sala de Audiencia de este J» etl 
do, el próximo día nueve de s8a 
tiembre, a las doce horas, y ai 
de tasación de dos mil quinient50 
pesetas, la siguiente finca: s 

Finca en término de VilladeaioP 
de la Vega, al sitio de la Huerta del 
Manco, conocida por el Butrero de 
cinco heminas, que linda: al Norte v 
al Oeste, con Urbano Navh; Sur An 
tonio Bardal, y Este, 'Rosalía López 

Sfe hace constar que no se admi
tirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo-
que para tomar parte en la subasta 
se habrá de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o en eslable-
cimieMto destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo inicial, sin cuyo 
requisito no se admitirá postura; que 
no se han presentado títulos de pro
piedad, y que se admitirá el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a 12 de Julio de 1954.—Antonio Mo
lleda.—El Secretario judicial, Carlos 
García Crespo. 
3251 N ú m . o 7 | 5 . - l 15,50 ptas. 

o o 
E n virtud de lo acordado en pro

cedimiento de) apremio instado por 
la Jefatura Agronómica de León, 
contra D. Ezequiel^ López Cabañeros 
y otros, sobre pago de multa, se ha 
acordado sacar pública subasta, 
por segunda vez, al tipo inicial de 
quinientas sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos, la siguiente finca, 
sita en término de. Villademor de la 
Vega, al pago del Horno, propiedad 
de D. Ezequiel López Cabañeros, de 
dos heminas y media de extensión, 
que l inda: Oriente, Amador Gu' 
tíérrez; Nofte; herederos de Santos 
Gorgojo; Sur, partija de Martina Ca
bañeros , y Poniente, Pedro Cha
morro. . 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 9 de Septiembre, a 
las doce horas, previniéndose"' 
para tomar parte en la misma, 10 
señores licitadores habrán de coa-
signar previamente en la mesa u 
Juzgado, o en establecimiento desi-
nado al efecto, el diez por ciento oei 
tipo inicial; que no se admitirá p ' 
tura que no cubra las dos ter,c t̂  
partes; que no se han Presenta .íLú. 
tulos de'propiedad, y que se aan» 

ceder 
y 

calidad de tirá el remate a 
tercero. 

Dado en Valencia de Don 
a 13 de Julio de 1954.-Antonio * 
lleda.—El Secretario judicial, tar 
García Crespo. „, „taS. 
3252 Núm. 744.-l07,2o P^5 
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juzgado Comarcal de Astorya 
Aogel García Guerras, Juez 

foinarcal de la ciudad de Astorga. 
TTago saber: Que en la ejecución 
sentencia de ios autos de proceso 

T cognición, seguidos en este Juz-
do por demanda' del Procurador 

Toa Manuel Martínez y Martínez, en 
eoresentación de don Luis Ramos 

Rodríguez< vecino de Astorga, contra 
Son Maximiano Santamaría y San-
tamarta, vecino de Reliegos de las 
Matas, que se halla en rebeldía, so
bre reclamación de seis mil dos
cientas cincuenta " pesetas, fueron 
embargados como de la propiedad 

dicho ejecutado, los bienes si-
¿uie»tes: 

1° Un barcillar, en término de 
Reliegos de las Matas, de cabida tres 
beminas, al sitio de L a Viliella, lin
da: Oáste, Catalina Sandoval; Este, 
Claudio Ramos; Norte, Leto Rodrí
guez; Mediodía, Braulio Reguera. T a 
sado en cuatro mil quinientas pe
setas. 

2.' Una «casa, en Reliegos de las 
Matas, al sitio de Garre la Nava, 
compuesta de planta baja y desván, 
corral en la parte trasera, que linda: 
derecha entrando, Numeríano Riol; 
izquiird^ y espalda, Onésima Blanco 
y frente. Garre la Nava, Tasada en 
veinte mil pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas, y sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, que 
serán suplidos por los rematantes a 
su costa sacan a pública subasta por 
tercera vez, eñ lotes por separado, 
para cada una de las fincas, por 
término de veinte días, sin sujeción 
a tipo, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
<lía veimtiuno de Agosto próximo' y 
hora de las doce; pudiendo hacerse 
«1 remate a calidad de ceder a un 
tercero; y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, Caja General de Depó
sitos o Administración Subalterna 
de Tabacos de esta ciudad, una can-
«dad, igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie-
aes que sirvió de tipo para la según 
da subasta, sin cuyo requisito, no 
seján admitidos. 

Dado en Astorga a s é i s de Julio 
ye mil novecientos cincuenta y cua-
tro-Angel G. Guerras . -P . S. M. E l 
secretario, Emilio Nieto. 
^ Núm. 743.-102,30 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
. E l S r . Juez-de Primera instancia 
|Je villafíanca del Bierzo y su parti-
JA' ?0.r resolución de esta fecha, ha 
.emitid© a trámite la demanda de 
| 1Cl0 declarativo de mayor cuantía , ' 
í ^ u l a d a por el Procurador don \ 
."ls López Laguna, en representa' 1 
. 0n de doña Rosario Pol Fernán-

2' de esta vecindad, que gira co-

mercialmente con el nombre «Viuda 
de Nicolás González», contra don 
Faustino Domínguez Amigo, vecino 
que fué de esta villa y actualmente 
en ignorado paradero, sobre recla
mación de 39.029 ptas. 20 céntimos, 
disponiendo se confiera traslado de 
aquélla, con emplazamiento, al de
mandado, para que en término im
prorrogable de nueve días compa
rezca en los autos personándose en 
forma. 

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado don Faustino Do 
mingue^ Amigo, que se encuentra 
en ignorado paradero, apercibido 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho, 
p©ngo la presente en Villafranca del 
Bierzo a veintitrés de Junio .de mil 
novecieatos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Pedro Fernández. 
3221 N ú m . 747—88,00.p^as. 

Cédulas de citación 
E l Sr. Jaez mañicipal número 1 de 

esta ciudad, por proveído de esta 
fecha, dictado en el j uicio verbal ci
vil, núúm. 12S de 1954, seguido a 
instancia de D. Emilio de Paz del 
Río, contra D. Benjamín Martínez 
García, sobre reclamación de canti
dad, acordó señalar para la celebra
ción del correspoddiente juicio, el 
día treinta del actual, a las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Y a fin de que la presente sirva 
de notificación al demandado don 
Benjamín Martínez García, que últi
mamente tuvo su domicili© en L&go, 
calle de García Abad, núm. 22, cuar
to piso, y en la actualidad en igno
rado paradero, se extiende la presen
te én León, a uno de "Julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Mariano Velasco. 
3270 • Núm. 754.-37,95 ptas. 

E l Sr. Juez múnicipaí del núme
ro uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm. 83 
de 1954, por el hecho de hurto, acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día treinta del mes de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, a las diez y media horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado 
Municipal, sita en ia Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al 
Sr. Fiscal Municipal y a las par
tes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho juicio, debien
do acudir las partes provistas d é l a s 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha 
cerlo, se les impondrá la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el artículo 9S6 de la Ley de 

Enjuiciamiento criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este municipio, dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que 
tengan conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley pro
cesal, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a 
los penados Adela Hernándee Borja 
y María Jiménez* Escudero, con do 
micilio últ imamente e i Ventas de 
Nava número 7, cuyo actual parade
ro se desconoce, expido, firmo y.sello 
la presente en Leóii, a quince de 
Julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario, M, Velasco. 

3279 

E l Sr. Juez municipal del MÚsae-
ro uno de los de esta ciudad de León, 
por pr»videncia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 99 
de 1954, por el hecho de estafa 
acordó señalar para la celebracién 
del correspondiente juicio dé faltas 
el próximo día treinta del mes de 
Julio de mil novecientos cincuenta y 
caatro, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, sita en la Plaza de San 
Isidoro, mandando citar al ^señór 
Fiscal y a las partes, y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se 
les impondrá la multa de una a 
veinticinco pesetas, conforme dispo
ne el artículo 966 de la Ley de E n 
juiciamiento Criminal, pudiend® los 
acusados que residan fuera de este 
Municipio dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto de juicio 
las pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto em el ar
tículo 970 de la referida Ley proce
sal. 

Y para su inserción én el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a 
la denunciada Claricia Alonso Alon
so, de 27 años, casada, natural de 
Bañeros, y cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León., a quince de Julio 
de mil novecieatos cincuenta y cua
tro.—El Secretario, M. Velasco, 

3278 

I E l Sr. Juez Comarcal de esta ciu
dad, há -acordado en los autos de 
juicio de faltas, seguido en este Juz
gado, por denuncia de Víctor Fer
nández Alvarez, contra José Vidal 
Fernández, por hurto, ha acordado, 
se cite a Víctor Fernández Alvarez 



y Gervasio Vidal Fernández, domi
ciliados últimamente en Nistal de la 
Vega, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado el día treinta del co
rriente mes de Julio y hora de las 
doce de su mañana, a la celebración 
del referido juicio de faltas, previ
niéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en Astorga a doce 
de Julio de mil novecientos cincuen-, 
ta y cuatro.—El Secretario, Emilio 
Nieto. 3220 

Anulmción de requisitoria 

P«r haber sido habido,, se dajasin 
efecto la requisitoria publicada en el 
ÉoLETiN OFICIAL número 54 de fecha 
6 de Marzo de 1953, referente al pro
cesado Carmel» Lorenzo Rodríguez, 
dictada en el sumario número 60 de 
1952, por abandono de familia. 

Murías de Paredes, a 1 de Julio de 
1954 — E l Secretario (ilegible). 3087 

Nitistraíira ie Traíais le Leén 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo . de 
León y su provincia. 
Hago saberfQue en las diligencias 

de apremio seguMas con el número 
134 de 1954 contra D. González, Viu
da de Vidal y Castello, para hacer 
efectiva la cantidad de 44674,71 pe
setas, más costas, importe de Cuotas 
de la Mutualidad Laboral Minera, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y con
diciones que se expresarán, los bie
nes siguientes: 

Doscientas toneladas de carbón 
antracita granza, valoradas en 60.000 
pesetas. 

Ciento cincuenta toneladas de car 
bón antracita galleta y galletilla. va 
loradas en 52.500 pesetas. 

Ciento cincuenta toneladas del 
mismo carbón, menudos, valorados 
en 12,OOO pesetas. 

Expresados bienes se hallan situa
dos en el depósito de bocamina de 
la mina «Amparo» enclavada en Vi 
martín del Sil (Matanosa), r 
_ E l acto de remate tendrá lugar en 
esta. Sala Audiencia el día tres 
de |Agosto y hora de las once 
de la mañana. Para tomar parte 
los citadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudi
cación provisional al mejor postor, 
si su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y pudiendo ceder a 
tercero. E l ejecutante tiene derecho 
de tanteo por término de cinco días 
y en caso de no haber ningún postor 

que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 por ItO de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a doce 
de Julio de mil n o v e c i e n t o s 
cincuenta y cuatro.—F. J . Salaman
ca Martín.—El Secretario, E . de Paz 
del Río. —Rubricados. 
3243 Núm. 755. - U5,75 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajó de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 19 de 1954, contra D. González 
Viuda de Vidal y Castello, para ha
cer efectiva la cantidad de 92.610,32 
pesetas,importe de cuotas de la Mu
tualidad Laborál Minera, he acor
dado sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones que 
«e expresarán, los bienes siguientes: 

Seiscientos toneladas de carbón 
de antracita, de la clase galleta y 
galletilla, tasadas en la cantidad de 
180.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día cuatro 
de Agosto y hora de las doce de 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores. deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cayo requisito no serán admitidos. No 
se celebrará más que una subasta, ha
ciéndose adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por térmiao 
de cinco días y, en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le serán 
adjudicados automáticamente por el 
importe del expresado 50 por 100 de 
la tasación. 

Lo que se hace públ icopara general 
conocimiento, en León, a diecisiete 
de Abril de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.—F. J . Salamanca Mar 
t í n . - E l Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados. 
3242 Núm. 756.—118.25 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 297 de 1954, contra D. Trinitario 
González Fernández, para hacer efec
tiva la cantidad de 800 pesetas 
importe de Multas, he acordado sa
car a pública subasta por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

Dos vagonetas de mina metálicas 
en buen estado de funcionamiento, 
valoradas en 4.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia el día seis de 

Agosto próximo y h o r a 
doce de su mañana. Para tom1 6 
te los iicitaderes, deberán deí^ ^ 
el diez por ciento del valor j0sitar 
bienes, sin cuyo requisito no * ÍP& 
admitidos. No se celebrará mA 1,411 

mas qUe. 

ral 

una subasta, haciéndose a d i u H ^ 
ción provisional al mejor postor03-
su licitación alcanza el 50 por ion 
la tasación y pudiendo ceder a t 
cero. E l ejecutante tiene derecho 
tanteo por término de cinco día*» 
en caso de no haber ningún oosi 
que ofrezca el 50 por 100 de la-as^ 
ción, los bienes le serán adjudica 
dos automáticamente por el importe 
del expresado 50 por 100 de la tasa 
c ión. 

Lo que se hace público para gene-
l conocimiento, en León a diez v 

seis de Julio de mil novecientos cin
cuenta y c u a t r o . - F . J . Salamanca 
Martín.—El Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados. 
3283 Núm. 758.-116,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
120 de 1954, contra D. Trinitaria 
González Fernández, para hacer efec
tiva la cantidad de 7.703,30^188, más 
costas, importe de Seguros Sociales, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condicio
nes que se expresarán, los bienes si* 
guientes: 

Cuarenta toneladas de carbón an
tracita granza, que se hallan en el 
depósito de bocamina de la mina 
«Amparo» sita en Matarrosa, del 
Sil, valoradas en 14.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audencia el día tres de 
Agosto y hora de las once y media de 
la mañana. Para tomar parte los li
citadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes sm 
cuyo r e q u i s i t o no serán admi
tidos. No se celebrará más que u&a 
subasta, haciéndose adjudicación 
provisional al mejor postor, si su 
licitación alcanza el 50 poí 100 de ia 
tasación y pudiendo ceder a tj1"06̂ ' 
E l ejecutante tiene derecho de tan
teo por término de cinco días y» * 
caso dé no haber ningún postor qu 
ofrezca el 50 por 100 de la t a f 
los bienes lê  serán adjudicados a 
temáticamente por el importe 
expresado 50 por 100 de la tasación-

Lo que se hace público para ge ^ 
ral conocimiento, en L e i)D' 
doce de Julio de mil novecieo^ 
cincuenta y cuatro.—F. J . ^a ? paz 
ca M a r t í n . - E l Secretario, E . de r 
del Río.—Rubricados». 
3247 Núm. 757.-121,00 

Imprenta de la Diputación Provioc,t 
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